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	DE: DIRECCIÓN DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 


	Fecha: 04/12/2009

	A:   INSPECTOR JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE        EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ZARAGOZA

	Ref.: EM/mlp



	ASUNTO: Contestación a consultas. 




Adjunto remito respuesta a las consultas planteadas por esa Inspección Provincial, de fecha 11 de noviembre de 2009, relativa a la Titulación que deben poseer los profesores de los centros autorizados de Música; de 18 de noviembre de 2009, relativa a la Titulación del Profesorado que ejerce en las Escuelas de Música y Danza y de 20 de noviembre de 2009 relativa a la aplicación de normativa en materia de compatibilidad de situación de profesor y alumno en el mismo centro educativo.





       EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA








     Fdo.: Enrique Miranda Martín

